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DíRECCIOM-ADMÍNíSTRACÍON: 

Caíie del Carmen, núm. 29, entrasuelo. 
Teléfono núm* 25-49

VEMTA DE Ej e m p l a r e s : 
Mirñstsrio do !aG obernación, planta bala  

Número suelto, 0,33

A D R I D
S U M A R I O ,

Parte oñcial

" Ministerio de la Guerra
Beal decreto autorizando al Ministro de 

este I)epcirtamento para presentar a 
las Cortes im  proyecto de ley con
cediendo pensión especíala las fa m i
lias de l A lférez D, Anselmo Berges y  
dcl Sargento D, Antonio Antórp m uer
tos en el cum plim iento de su deber 
con ocasión de los síicesos ocurridos 
en el cuartel del Carmen^ de Zara
goza, y concediendo recompensas a 
los que se hayan distinguido al re
prim ir este m ovim iento,— Página í46

Presidencia del Consejo de Ministros
Real decreto prórrogando por otro pla

zo de tres años el establecido en la 
ley de 2 de Marzo de 1917 para soli
citan las concesiones de auxilios a las 
industrias nacionales,— Página 146.

Otro declarando no ha debido suscitar
se la competencia entoMada entre el 
Gobernador civil de Badajoz y el Juez 
de instrucción de Fuente de Cantos, 
Páginas 146 y 147,

Otro ídem id, id, la competencia pro- 
movidoi entre el Gohemiador civil de 
la provincia de Castellón y  el Juez 
de primera instancia de la m ism a ca
p í ta l .P á g in a  147 a 149.

■'■'i;
Ministerio de Hacienda

Real decreto concediendo honores de
.  ̂ Jefe Superior de Arlministrcición, li-
' hres de gaMos, a D, Joaquín Gciílego 

Esteban, Delegado de los asuntos tr i
butarios, económicos y  financieros de 
España en Ma^meccs. con la cate^jo- 
rta de Jefe de Admhiistración civü  
de prim era clase, excedente, dei Cuer
po gc7xcral de Adm-míriracíófí de !ü 
í í a c i e 7Uía p ú b l i e a . - . 'D á g in a  1 4 9 , . '

Ministerio de l a  Gobernación
Fieal decreto promoviendo al empleo de 

Jefe de Centro del Cuerpo de Telé
grafos, con la categoría de Jefe de 
Adm inistración civü  de tercera clase, 
a B. Alberto Anguita y  del Castillo,—  
Página 149.

Otro declarando jubilado a D. Ildefonso 
las lleras García, Jefe de Centro del 
Cuerpo de Telégrafos, concediéndole 
honores de Jefe Superior ele A dm i-  
nistración civü, libres de gastos, —  
Página 149.

Pi'esidencia del Consejo de Ministros
Real orden disponiendo que por los se

ñores que se mencionarn se constituya  
un Comité para fom ento y organi
zación de la sítscripción voluntaria  
abierta por el Real decreto de S de 
Mayo de 1905, entre los pueblos que 
tienen el castellano por lengua na
cional, para la erección en la Plaza 
de España, de Madrid, del m onum en
to a Cervantes, a que se refiere el 
Real decreto de 5 de Marzo de 1915.— 
Página 149.

Otra declarando terminado el plazo pa- 
ra soliciiar las medallas de Astorga, 
Ciudad Rodrigo, Brihuega, San Se
bastián, San Marcial, Yiioria y  Vigo,

. creadas por los Reales decretos que 
se niencionan,— Página 149 y  150.

Ministerio de Fomento
Real orden autorizando a la Compañía 

''Nmo York and Cuba Mail Steam - 
ship Companij'\ para el despacho en 
el puerto de la Coriiña, con rumbo a 
la Habana, por una sola vez, d e l va
por A" He ffro n '\  de la expresada Com
pañía,-—Página 150,

 ̂ Administración Central
. . . f •; .

O r a g ia  Y  J u s t ic ia .— D i r e c c ió n  g e n e r a l  
d e  ilos R o g is tr o s  y  d e l N o ta r ia d o .—  
Lista; de solicitantes admitidos a las 
oposiciones a Notarías determinadas, 
v a c a n t e en el terrüoH o de la A u 
diencia de Y alladoUd,— Página i'bt),

H A c:inxD A .->-B anco d e  E s p a ñ a ,— A n u n 

ciando que el día 2 de Marzo próxi
mo se celebrará la prim era sesión de 
la Junta general ordinaria de seño
res accionistas correspondiente al año 
actual.— Página 151.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l ic a . — . Subsecretaría* 
Nombrando a D, Angel de ' Ajpráiz ^  
Buesa Catedrático numerario de Teo
ría de la L iteratura y  de las Artes de 
la Facultad de Filosofía y  Letras de 
la Universidad de Barcelona, ■— P á-  : 
gina 151. - . •  ̂j ,

Ide7n a D, Juan Carreras y  Arañó Ca- ' 
tedrático numerario de Elementos de 
Derecho natural de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Gra
nada.— Pág in a 15 2.

Idem  a D. Galo Sánchez y  Sánchez Cd- 
tedrático numeraHo dé Historia ge
neral del Derecho español de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
de Oviedo,— Página 152.

Disponiendo que en tanto no rijan los 
Estatutos universitarios con arreglo 
al nuevo régimen autonómico, quede 
aelarada en la forma que se publica 
la Real orden de 17 de Octubre de 
Í9ÍS .— Página 152.

Declarando admitidos los 'aspira7i(es 
que se mencionan a las oposiciones a 
las Cátedras de Matemáticas de los 
histiíu tos de Gerona y  Falencia, y  
agregadas de los de Pontevedra, Las 
Palmas y  Santiago.— Página 152.

Dirección general de Primera enseñan
za.— Anunciaruto a concurso especial 
de traslado la proiHsíón de la plaza 
de Director de la Escuela graduada, 
de niños de Puebla, de Alnioradicl 
(Toledo).— Página 152.

A n e x o  1.® — — Or>í$^nvATomo
C e n t r a !. M x t e o r o ?x>gigo . — S u b a s t a s , 
AD M iN isamAcróK i»p í>v ín c t a l .— a d m í -
NISTRACTÓN miNICÍPAL. ANUNCIOS
OFICIALES RE LA Sociedod anónima 
“Aa Urbariñ de EpUa*"; Fl Rogar E s- 
nafioC V Uníófí' Aleoholfír^ Española^

A n e x o  —  EnícnTO.-^>4:k;A2>ROS e s t a -

íIacientía.—Interrerjcftírt dé Ü
A dm ink^tración E stad o .—  
dación líquida obtenida en el mes dé 
Noviembre del aña próximo pdsadóé
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PARTE OFICIAR

PEESfDEMCIA BEL COISEJ® 
BE ililSTidS

; B. M. 'el EEy Don Alfon>so XIII 
' f(q. D. g . ) , S. M. l a  R e i n a  D oña victo-- 

)Pia E ugenia , B. A. R. e l  P rínc ipe  de 
jé^sturias e  In fa n te s  y dem ás perso-* 
fc a s  de la  A ugusta  Real F am ilia  con- 
fíinúan s in  novedad en su imporian-^ 
te salud .

ilIST E ilO  BE M  GüEIiá

REAL DECRETO
luengo fen aintorizar al' Ministro do 

-üa Guerra para priesientar a la.g Gories 
¿un proi}̂ ,C'lio é& ‘ley eoncedienid'o pten' 
ísién .especüal a las familias del Atfé' 
rez D. Ansclano Berig-es y del Sarg’eiita 
D. Anto-nio ADitón miicrtois en eum- 
plimiento 'drj su de.ber, con ocasdón de 
jos sucesos ocurridos en el cuartel del 
Carmen, de Zaragoza, y eonc-edlendo 
recompensas a üos que se Rayan dis- 
íringuido ali reprimir este moylmijentD',

Dado en Palacio a doce de EnerO' de 
^11 nOíVecáenias veinte.

ALFONSO
El Ministro de la Giterra*

J o s é  V i l l a l b a .

A LAS CORTES
Para dar un teslimoiTio publico de 

aentimiento iliacia tas víctimas tío Ico 
sucesos ocurridos en el carartel del 
ÜSjranen, de Zaragoza, amparando de
bidamente a  las familias de los que 
s^rcumíblerom en. ciur^rlimiento do su 
deber, y recompensar en justicia a lO'S 
jquic se Rayan dietinguido -aT reprimir 
ol movimiento, el Minisitro que sus- 
criPoe, previo acuerdo del Consejo éo 
IvíiiniS'lros tiene el Iionor de someter 
a la deliberación de las Cámaras el 
«iguieínte

PHOYEGTO DE LEY

Artículo prim ero. Se conciede, en 
íDOiLceipto de pensión, a  la viuda e  bi- 
Jos del A.Iifcre-z de A rtillería D. Ansel' 
mío Berges, y  ai 'beraiiaiio del Sargento 
de la misoiia Arma, D. Aü'toni'.o Aíitóii, 
mauertos en cumpliimieiito de su deber, 
¡con ocasión de los suciesos ocurridos 
ien el. cuaa?ílel d'eil -Garmeíi, de Zaragoza, 
el ¡suelcb' entero del empleo que po" 
^eían a l ocurrir él becbo, apllcajble, 
pfor l o  que a  la  fam ilia del priimerci 
m  refíene, en l a  form a prevenida en 
m  ariícuio 5.® de la ley de 8 de Julio 
!de 1860, eoinforme dispone para  les 

m ueren en acción guerra la

base dócima' de la ley de- 29 de Jiinii 
de 1910.

A rtícu b  segundo. Se autoriza al 
Ministro de; la  G uerra para eonced-er 
las nedoimpensas que eonsidiere justas 
a los que se Rayan distinguido al re 
prim ir dkilioss sucesos.

Madrid, 12 de Enero de 1920.— Ê1 
Miniistro do la Guerra, José Villalba.

PiESIDEMCIA BEL CONSEJO
BE i i i i s m o s

REATES DECRETOS
A propuesta dél Presidente, éo  l\íi 

CoiiiSiejo. de Ministros?!, de acuerdo con 
el mismo Ganso jo. y con el dé ErStado 
en pleno, según io dispuesto en el pá
rrafo' 2.^ do ba base 9.* de la Ley ée 2 
ÚQ Marzo do 1917,

Vengo on. proiTogar por plézo 
dé tre s  años el Cisiablecklo- en la misma 
pana iBolicitar las» c-oíiicesiones dC auxi
lios a  las. indusitria*^ iiacienales..

Dado en  Palacio u trece ,d¡c Enero 
de m il noTOdento. veinte.

ALFONSO
El Presidente del Concejo de Ministros,

M a n u e l  A l l e m d s s a l a z a r .

E n él expedienté y autos de coinpe- 
íerncia arscdtada entré' el Gobernador 
c-ivil dé Badajoz y el Juez de instrue-. 
cíóai de P uente  .de Oan^ios, de Icns cua
les resu lta : Que eti 1.° de Septiembre 
de 1918, D, íi-defonso Fprnándéz Ro
dríguez denunció al Juzgado los b.e- 
chcíS sigiiiesiiesí: que después de m u- 
cbOrS años da no- ejercer Isr Medáeina ni 
estar incluido en el padrón indu-strial, 
tuvo noticia dé que le repartieron  una 
cuota por diéíleit dé Patente de 250 
pavctas, que con los recargos^ ordina- 
r.ks§ ascendía a 304,50, según la boja 
ta lí^arla , y que recurrió  a  la  Betega- 
ción de Hacienda de la provincia en so
licitud de nulidéd o baja de dicha ho
ja  'taloxiaria, lo cual fue acordado y co
municado' al oxponehte y al Arrcndia-.- 
tario de Contribuciones, con fecha 20 
de .Blarzo anterior; que a  pesar dé ello, 
el A rrendatario éo los ImpueslOíS, don 
PaiSicual dé Juan  Flores, .nO' m  dió por 
enterado', y po-r miedlo dé su Auxiliar 
D. iUf'Onso dé Losa, Jefe do la zona, y 
db D. Francisco Moya Navarro, Agento 
ojcicut.ivo, notificó 'Cl procediimienio de 
aiprcanio ¿I dieiiunclante; que éste vol
vió a recu rrir a  la Adminl&traeión de 

' Haciendé, La qu'e coiiifirmó la  baja, co- 
municándiale en  o-ñicio de 8 éo  Agosto 
que acompañcoba a  ],a dénunoia; qii'e el 
Agíúite ejeavutivo continuó el exp.e- I

íii/ente dé aprnu io , pe.rsonó en eaBai 
ie¡l deniinciaiiio, y no» obstante su pro* 
testa, lievó a cabO' el em.bargo d-e bi.€< 
oes de m  propiedoícl; y  que tales he^- 
chos' éran  carcslitutivos de varios delL 
tos qué dlemirioi.aba al Juzgado-, &m 
pérjiiii.cio dé mc-stmrs's parte  en la  
cauíSia en 6u día. Que instruido ¡suma
rio y p ráe tk ad as •dJiligencl-as en  averii- 
guación de los hechoa denuneiadios, 
íuieron dieclar-ad’oo procésados D. P as
cual die Juan FIoiys, D. Alfonso úe Lo--: 
6ia y  D. Fraínci-sco Moya y NavarrO'. 
Que el Goheriiadcr dé Badajoz, a  ins¡- 
iancÍE dél Delegado dé Hácienda y dé 
acuerdo con el iiirormé d-e la  m ayoría 
de la  Comisión provincial requirió  dio 
inliibí'Ción al Juzgadlo, fundándésé en  
que la Instrucción para  la cobranza do 
Itas oontribucdoucíS e  impueMos dél 
Estado, determ ina elaram ente el pro-, 
ceaim iento que =se ha  éc seguir para  
la rieícaudación ¡m mi períctdo ejecu ti
vo, sseñalaniüo êl‘ .[Hd̂ íeulo- 42 dé la  mi-s- 
ma y el 7.<̂ die la ley d»e Goiitabilidiaci 
dé la Hacienda pública de 1° de Julio  
de 19Í1; que el procediixiiento será ex- 
clusivomieiile admiRi'Siraiivo, y p riva
tiva, por tanto, la competencia de- la 
Ad!mmdsitraci.óii piara entcndé’r y reso l- 
var en todos los incidenios de aquél, sin 
qué lO'S TLrihunal'eiSi ordinarioe pued-an/ 
adm itir dleananda alguna en  la m ate
ria, a menos que so justiñque haberse 
.agoílaidio la v ía gubernativa, o que la 
Adiininietración h a  réservado cl cono
cimiento a  íla jurisid'icéión ordinaria; 
que sólo a  la A dm inistración corres
ponde déterm iliar sobre la prcaedenoia 
dél embargo hecho al denuncianté y  
ecbré la legalidad' de todo el procedi
miento y miéiiijLras no diecidia acerca 
dé dichO'S pariicuiares, y por tanto, s i , 
hubo O' no exceso de atribuc.ion.es por 
parlié dé los pvoccisadosi, exisié unai 
cuestión p]?evia cuya vesottución puedé 
influir en e-l fariO''.qute en su día dicten 
los TTibiinaileisi Que tram itado el inei- 
dle'R.iê  el J-iiez tíletó auto dec-larándosíe 
eompétenie, alegando! que los hechos 
relatadoiS en la denuncia y, comproba- 
diO'S éiii el sumario- tienen que -couside- 
mrs'é coaTipréiuClIrJ'Os en  el artículo 225 
d'eJ Oó'digo p.enal, pues el arrieindb dé 
Oontribuciones no estaba dé ningún 
modiQ autorizado para  colDrar a D, Il-:_ 
deío.n)S!0 Fíérnónjdez una c-iioia ée  con
tribución dud'irstrial 'qu'é había sida 
dadla di0  baja  y lie había 'sidó comiini-s 
cada la corrciSpondienie orden por las 
Autorid'adés com petentes p.ara ello, y  
reconocido esitov son do iíneludlblé 
aplicación los aidicuics 76 dé la Cons-' 
iitución, 2.0 d é  la l e y  Orgánica cM  POr 
ller j u d ié ia í ,  10 d'e la die EniuiC'kimlfíü«: 

[-0 cIaúI y  179 de la ivMvnecién dé ñie-;i 
caudaciión y ajiremio, que atribúysQ
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tecla.®iva.moiTbe a lo® Tri'b'aBales ocdi- 
fficadOiS la fiac^ültad die pcrscga.i'r loe dfe- 
lltosa, y cspccialmenie el últirmo, q-iic 
ailritoye a  I0 6  Juzgados el eoiicci” 
mlcíciio d.i0 loe dclitCLS- coroeLiuce por las 
.=̂ xUtorioladteB, furioioiiarrios y pc-rticula- 
íc!s qiio intervengan en Pos proce/ii- 
"siionios a que la Iii®trii.c€i(3n se ri-eíle'- 
re , sin €|ii0  piied^a ser obs.láculo/ para 
¡ello el' artículo 12 de la misma, que 
BíJIo diec que . los T ribanales no po
drán  :admil;ir díom-anidas sobre inoidenb 
ei'Sjs die loa p-rocediiriienios- de ap re- 
anio, ni tcjiipoco el 7.  ̂ de la ley de 
€onta.b,ilídíad3 piic:s éstG'S sólo -so reiic- 
rreii a demandas e ■incidencias de ca
rácter civil, siendo sólo apiicable en ca
so de delito el artículo 179 citado; que 

■ teist'8 completa inrcongniencia entre 
los hecho® que han sido objeto dc-l •su
m ario y los que se establezcan como 
base dlel requerim iento -die inhibición, 
pu‘es el Juzgado se h:a .ab'Stienido de 
;inter\nenir en el prO'Cicdim’iento adm i- 
nistrativo, limi tandio su acción a com
probar y parscgiiir un delito dbfínido 
;ien el Código penal, po.r lo que resu l- 
'tan de todío -puiuto improcod.eiiies las 
alegaciones conteTiid'as en el oficio del 
Cobornadbr sobro invasión de a tr ib u 
ciones ocm elidas por el Juez in stru c
tor; que ninguna de las euesítiones 
previas a que alude oi oficio de inh ib i
ción puede influir ni determ inar el 
íallo que en su día pueda recaer, pueC’ 
el caso de autos es exactam ente lo 
contrario de una cuestión previa; de 
'lo que se tra ta  de perseguir un de
bito que ‘lo es precisam ento por ■!» 
exi.siten>3ia de resiolueiones admini&tra- 
tiva® firmes, por cuya efle-acia y p resti
gio tra ta  dó velar el Juzgado, res'ul- 
tando verdadieramentc anórnalo que
sea la Autoridad, cuyas resolucione® 
han resTilíado incumplidas, la que' 
prorriUeve la comipeteniC'ica, siquiiera lo 
hag.a para, evitar la perturbación del 
siervi'cio recaudatorio producida ppr el 
bocho dó ©omoter el ,proc>ediimionio a 
Jos encargados de acniél puos el Juz
gado lio ha perturbado en lo májs m í
nimo la gestión recaudatoria, lim itan
do su actuación a un caso concreto en 
íquio los íntereSiBíS d’e da jus-ticia están 
muy por encima de la marcdia ordina
ria  - de las op cr ac i en es d e I ar r i end o. 
.Que el Gobcrnaidor, de acuerda con lo 
nuievaiiricnte inf:orm.ada por la Comi
sión pro\dntclal, insistió en el re¡queri- 
mienito, resultando díe. ío expuesto el 
.presénte -coiifiicLo, que ha seguido sus 

,trám ites-..
Visto el artículo 179 do ía Iiietruc- 

bión de Rocaudación dio la-s Gontribii- 
eionís e impuoBta® d'el Estado, de 26 
do Atoii de 1900, que dieio : ^-Toíia 
Autoridad, íurjiC-ionario o particu lar 
,qu.e iiite.rveBga en lo© pracodimientos

"iioterminados en esta iRsinicción, es 
responsable crim inalm ente por las fa l
tas y d.clitos que comete en el mismo 
procedirnieiTío o con ocasión d'o él, de
biendo por tanto' los E.elegados de Ha^ 
cien-da dar eoiiocimiento a los respecti
vos Juzgock)® de todo hecho que rev is
la; caracteres de falta  o delito, para 
que puedan proceder con sujeción al 
Código penal.”

Visto el artículo 10 de la ley de E n 
juiciam iento crim inab según el cual: 
'‘CorreBponderá a la jurisdicción ord'i- 
naria el eonoeimiento de las- causas y 
juicios crimi'íiales, con excepción de
lo-s cases r:efservado.s por las leyes al 
Senado, a  ilos Tribunales de Guerra y 
Marine y a las Autoridades adiabiis- 
trativas o de policía.”

Visto el artículo del Código p e 
nal, que castiga a los funcionarios pú-- 
blicoe que exigiesen a  lo.s con tribu
yentes, para el Estado, la Provincia o 
el Municipio, ¡el pago de impu'eslos na 
autorizadios, según su clase rcspiectiva, 
por las Cortes, la D iputación p rovin
cial o el Ayuntamiento;

Visto el articu la  3.° del Real decreto 
do 8 do SCiptiembre d'e 1887, que pro - 
liibe a los GobernacloreB suscitar con- 
iiend-as de coimip.etencia en los juicios 
criminales,- a  no ser que eJ castigo del 
deli-to o fait-a haya sido reservado por 
ia< ley a los funcioiiarios de la Adhii- 
nistr'ación, cuando en v irtud  de la 
mis'ma ley deba decidirse por la Auto
ridad adm inistrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependía el .fallo que 
los Tribiinlee ordinarios o especiales 
hayan de pronunciar;

Considerando. P rim ero : Que la p re 
sente cuestión de competencia se ha 
su'scitado con mO'íívo de la cmisa se
ga i día contra el Anmend?vtario die Im - 
puetO’S, el Jefe die la zona de recauda
ción y el Agente ejecutivo en la villa 
de Fuente de Ganto? por habei* ins
truido y proseguido un expediente d'e 
apremio, embargado bienes y tra ta 
do de cobrar a D. lldefoniso F ern án 
dez Rodríguez una cuota por oontribu- 
ción índuatidal, no obstante haberles 
sido coníuinicadia resolución de la De
legación de Hacienda de la provincia, 
por la que se dió de baja la referida 
cuota, por constar que aquel a quien 
se exigía no ejercía profesión d'e 
Médico desde hacía varios afios.

Begimdio. Que ios hieChoB! que son 
objeto del sum ario pudreraii ser oons- 
l iíuiivos de xm d’el lio p r evisto y caS'ti- 
gado en el Código pen.aJ, y cuyo cono- 
eimientG corresponde a los tribunale®- 
de la jurisdicción ordiimria.

Tercero. Que la  única cuestión 
•orevia adm inisteitiva que' pudiera h a 
ber existido en el presente caso, cual 
es la de determ inar la kgaUdad de la

cuota ¡exigida y -Ja prociedonciia del proG 
oed’irnieinto de apremio, ha  sid'o ya rieí-' 
suelta  por la Aiitoridíad competente, 
seigrui consta en Im  actuaciones.

Guarto. Que no se está, po r tanto,- 
en ninguno de íob ú m  cassos en  que," 
por excepción, puiC-dm lo-s Gobernado
res prom over contiendas de competen
cia en los juicios criminales.

'Go-niformándomie con lo comsultadoí 
por la Comisión permiaürente del Con-., 
sejo de' Estado-,

Vengo em deciknar que no ha debidfl 
.sfuisc-itarso esta ' coiinpatencia;.

Dado en P alcací o a  iroceí de E nera 
di8 mil tLOvecionto® veinfe.

ALFONSO
El Presidente dcl Consejo de Mínistrog

M a n u e l  A l l e n d e s a l a z a Pi.

En -el expedíeiiie y autos de compe
tencia promovida en tre  el Gobernador . 
civil de la provincia é& Castellón y el 
Juez de prim era instancia de la m is
ma capital, de los cuales resu lta :

Que con motivo do la falta  do ju s ti-  
íícación do descargue en puerto  espa- 
fiol do,í50 saeoB 'de' arroz, su pesO' 1.500 
kilogramos, embarcados con fecha- 23 
de Julio  de 1917 en Vinaroz, con des
tino a San Feiiú de Guixolo, en el laúd 
San Rafael, ¿e instruyó el oportuno ex
pediente adm inistrativo por contra
vención d-e 1-a Real orden d'e 16 die 
Abrí] de 1917, que prohihe la exporta, 
ción del arroz,
. Que valorada la iexpresada m ercan
cía en ki cantidad 'de 5.100 pesetas, la - 
Jun ta  adm inistrativa acordó que pro
cedía el comiso provieional de aquélla 
y del buque que la coiiduja, y que 
ateiiclidia la cuanfía del contrabando, 
procedía paBar el expediente al Juzga, 
do de instrucción.

Que el Delegado de Haolenda de Ja 
provincia_, cumpliendo el referido 
acuerdo, rem itió el expediente al Juz
gado de prim era instaiicra de Caste
llón, y por éste se mandó in stru ir el 
oportuno sumario por supuesto delita 
de contrabando, como comprendido ol
li-echo en el caso 5.® del arlículo 3.® en 
relación con el núm ero 2.® del 5.® de la 
ley de Gontrabarido y defraudación.

Que hallándose el Juzgado practiiL 
cando las diligencias pei'‘tinentes', fiié 
requerido de inliibición por el Gober- 
liatíór civil de Castellón de la  Plana, y, 
tram itado el incidente, se declaró m al 
suscitada la oompetenclay y que ina; 
había lugar a decidirla por Real deorer 
fo de 22 de Enero d'e 1917.

Que el Juzgaik) siguió íramitancló lá  
causa, y JtíB is si^Uient-e al
G o b ern ^o r ut- t.-istoilón, de acuerdo 
con lo iD^or;._ ■ U' 'n GoijQj^ión o ro .
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yinciul, le requirió  de nuevo, fundán- 

• cióse en que el acuerdo dictadio por h  
iJunta adm inistraUva en el expediente 
de que se tra ta , no e ra  firme y ejecu
tivo, toda vez que no habfa sido aún 
apurada la vía gubernativa, por poder_ 
Se u tilizar el recurso de alzada au to ri
zado por el Reglamento para la tram i- 
taíción las reclamaciones económi- 
xo-adm in istra tivas de 13 de Octubre 
de 1903, en sus artículos 57 y 71, y 
tam bién el lOO de la vigente ley para 
la represión del contrabando y defrau
dación; que, en efecto, se entabló re 
curso por los interesados contra el fallo 
de la Junta, y la Delegación de Hiacicn- 
da reclamó para  tram itarlo  el expe- 
di.ente a l Juzgado, y éste denegó la de_ 
yolución por entender que no podía 

i desglosarlo de la causa ni sus-pendor 
ia  tram itación de ésta sino en virtud 
de un requerim iento de inhibición; que 
es eyidente que po r tra ta rse  d© un 
asunto apeladO', cuyo conocimiento 

xom pete a la Administración, procedía 
'req u erir de inhibición al Juzgado que 
‘entendía en el mismo, no por la exis- 
itencia do algún delito conexo, sino por 
ia cuantía del género denunciado:.

Que tram itado el incidente, el Juez 
dictó auto dieclarándose c'ompetente, 
alegando que los hechos objeto del su
m ario revisten los caraicteres de deli- 
fto do contrabando con arreglo a  lo 
dispuesto on -el párrafo  prim ero y en 
el núm ero 9.® del párrafo  segundo d‘el 
aTlículo 3.° de ila ley d*e 3 de Septiem- 
bre  de 1904, y se halla reservaidia la 
competencia para  conocer de los miis- 
mos a los Tribunales de Justicia con 
independencia absoluta de la  Adlminis- 
tración, la cual, cuando se tra ta  de los 
expresados delitos, tiene lim itadas sus 
íacullades a  lo que taxativam ente se
ñala  el párrafo  í^egundo del ^artículo 99 
de lia mismia ley; que para  los efectos 
de que las Autoridades del orden ju 
dicial puedan proceder a ¡la ¡incoación 
dol oportuno sumario, no sólo no es 
preciso que el fallo de las Juntas ad- 

■ m in istra  ti vas Sea firme, sino que, se
gún term inantem ente declara el p á rra 
fo segundo del artículo 106 del repe- 
iido texto legal, cabo que aquéllas in- 
ícoen los sum arios por contrabando o 
defraudación sin  que hayan precedido 
diligencias adm inistrativas, lo cual re -  
yela de un  modó manifiesto el propó
sito  del legislador de ev itar dilaiciones, 
siempre, perjudiciales para  la recta  adL 
sminislraciión díe jusiticáa y p ara  !la 
iejemplaridad' que constituye uno de 
pus principales fines; que esta doctrina 

. ’iestá confirmada con toda claridad por 
üa Real orden de 27 d'e Septiembre do 
Í191¡8, la cual, después do declarar en 
¡BUS fundam entos que “sometido e l  
iasFunte a  conociniionto dél Juzgado, y 
Bicndq d‘p su exclusiva competencia co

i'ocer de los hechos denunciados, no 
hay térm inos hábiles para  conseguir 
que aquél suspenda su actuación o sr 
inhiba del conocimiento de dicho su 
m ario”, dispone que “para poder tra 
m itar los recursos de alzada pendien
tes de resolución por haber sido rem i
tidas las actúaci00(03 al Juzgado de 
instrucción, no obstante haber sido 
apelados en tiempo hábil Jos fallos de 
las Jun tas adm inistrativas, comunique 
la Dirección general de Aduanas a  la 
de lo Gontencioso del Estado los ante- 
oed'entcs necesarios para  que por este 
Centro directivo se den las oportunas 
instrucciones a  los respecLivos Aboga
dos del Estado en Las Delegaciones de 
Kaciendü para  que recaben de los Juz- 
gadois teistimonios de los aintecedentes 
que Ies fueron rem itidos por las Jun 
tas  administraitiyas, y pueda esa D i
rección general tener conocimiento de
tallado de todo lo actuado por aquéllas 
y resuelva los recursos form ulados”.

Que el Gobernador, de acuerdo con 
lo nuevamente informado por la Gomi_ 
sión proviincial, insistió en el requeri
miento, resultando de lo expuesto el 
presente conílicto, que ha seguido sus 
•trámites.

Visto el artículo 3.® de la ley de Con- 
tmbando y defraudación de 3 de Sep
tiem bre de 1904, que dice: “Los actos 
u omisiones constitutivos de contra
bando S'8 repu tarán  dieliitos siem pre qu© 
■el valor de los efectos estancados o 
prohibidos de que se tra ta re  excediierc 
de 25 pesetas. Se incurrirá  en delito 
de contrabando cuando se tra te  de gé
neros de ilícito comercio o de efectos

m iento a  los Tribunales, c^mo bq ex
presa en el núm ero a n te rio r.”

Vista la  Real orden d'e 29 dle Sep
tiem bre do 1918:

Visto el artículo 3.® dbl Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que p ro 
híbe a los Gobernaidiores suscitar cues, 
tiones de competencia en los juicios 
criminales, a no ser que el castigo del 
delito o falta haya sido reservado por 
la ley a  los funciionarios de la Admi
nistración, o cuando len v irtu d  dé la 
m ism a ley dieba decidirse Por la Auto- 
ridad adminiiStrativa alguna cuestión 
prev ia de la cual dependa el fallo que 
los T ribunales ordiinarios 0‘ especiales 
hayan de pronunciar.

Gonsiderandío: Prim ero. Que la prc- 
isente cueetión de competcneiia se ha 
isuscitado. con motivo del sum ario ins
tru ido en el Juzgaido d'e p rim era  ins
tancia de Gastelloa, por no haberse 
acreditado el descargue en San Feliú  
de Guixols, punto de su destino, de una 
partida  do 150 sacO'S de arroz embar-. 
cados en Vinaroz en el laúd' San RafaeU 

•Segundo. Que ta les hechos, por las 
circunstanciáis, en que se realizaron y 

: por la cuantía de lo*s efectos á& que se 
, tra ta , pudieran  ser constitutivos do 
i delito de contrabandio, cuyo c-onoci- 

rniento, persecución y castigo esta 
I latribuído por ia  legíBlación espócial 
f vigente sobre la m ateria a los T ribu- 
í nales de Justicia, los cuales pueden 
5 lactuar con completa independencia de 

toda función o gestión administrativíiv 
y máxim e cuando las Autoridades de^ 
este ord'en, después de form ar expe
diente, acuerdan pasar las áctuaciones ---   —  ̂  ̂ 'ciiuciui. Li'a.iJL 'pti-oai. lao

estancados, en los siguientes casos:... |  al Juzgado por entender que se ha co-
¡VrvxrAnn Urk.r* y*o rxr» f t  rv ¡ __ i- j-  ___________ _____Noveno. Por ex traer de te rrito rio  es
pañol, por cualquier medio o forma, i 
lefec'tos -de cualquiera especie cuya ex- |  
portación oe halle pronibida por las ¿ 
leyes, reglamentOiS u órdenes' vigentes, |  
aunque la prohibición sea tem poral.”

m etido delito y recono.eer -la compe- 
itencia de la jurisdicción ordinaria.

Tercero. Que no es obstáculo para 
la  contiinuaíción de la causa crim inal el 
hecho de que con posterioridad a la 
rem isión del expediciiíe adm inistratL

'^ i5 to el artículo 85 de la m ism a vo al Juzgado, se haya entablaido re -
el cual: “Son competentes para  

cotic^cer do los actos u  omisiones cons
titu tivas di9 contrabando o de defrau- 
daición: Prim ero. Los Jueces de ins
trucción de las capitales de provincia 
y las Audiencias proviinciales a que co
rresponda el lugar donde se ejecutase ' 
o se descubriere el contrabando o la 
deiraud.'acion: a) Siem pre que se tra te  
d'e hechos calificados como delitos en 
esta  ley; y b) Guando se tra te  de he
chos que en la misma se cailifican co
mo faltas, y concurra en ellos algún de
lito  conexo de los enum erados en el 
fírtíeulo 9.® u otro delito oom ún... Se
gundo. Las Jun tas administrá)bivas de 
Hacienda, siem pre que se tra te  de fa l
tas, a  menos que haya concurrido en 
su comisión ailgún delito conexo, en 
cuyo caso corresponderá su conoci

curso de alzada contra el acuerdo de la 
Ju n ta  adm inistrativa, pues la Real o r
den de 27 de Septiem bre do 1918 dis
pone lio que se ha de hacer en  tales 
casos para  tram ita r y resolver ios ex- 
Ijresados recursos sin entorpecer ni pa-; 
raliz-air ,la acción |udicial.

Guarto. Que, por lo tanto, no se 
puede estim ar que exista m  el pre
sente caso cuestión previa adm inis
tra tiv a  de cuya resolución dependa el 
fallo de ios Tribunales, y como por 
o tra  parte, y según queda afirmado, el 
conocimiento del asanto no se halla 
atribuido a la  Administración, no se 
íestá en ninguno die ios dos casosi ca 
que por excepción pueden los Gober
nadores prom over cues tiones de com- 
líOtencia on los juiciós crim inales.

CoDronnándoino con lo consultado
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por la Gomisi'óri' perm anonte del Con- 
isejo de Estado,

Vengo en declarar que no ha debi- 
itío suscitarse OíSta competencia.

Dado en Palacio a trece de Enero de 
mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M aíVUe l  A l l e n d e s a l á z a r . , ....

MIISTEMO BE IIACIEMM.
" LEAL DLGRETO

Vengo e'n conccider honiores de Jefe 
iSiuperior de AdminiistracJon, libres de 
gastos, de coniorm idad con lo dispues- 
1^0 len La base 4.“, le tra  <D, de la ley de 
29 de Junio d¡o 1867, a D. Joaquín Ga
llego Eeteban, Delegado de los asun- 
rtois tciibutarios!, económicos y finanoie- 
ros db E-spaña en  Marrucoos, con la 
cíaÉegoría de Jefe de Adiminístración 
de prim era clase, excedente, del Cuerpo 
gienerai de Adininisti^ación de la. Ha- 

. pienda pública.
1̂ Dado, en P ak c io  trece  de: Enero 
de mil novecientOiS: veinte.

El Ministro de Hacienda,

G a b i n o  B u g a l l a l V

ALFONSO

MIISTESIO l)E L4 GOBERIÜCIOM

■REALES DECRETOS
A propíuisaía dcI Ministro dio la Go'- 

ibernaeióa,
'i Ven.g-o en prom over a! empleo de Jefe 
^tíc Ce.ii.tro tíe-1 Cuerpo de Talégrafos, 
;pategoría do Jefe do Adm inistración 
; civiil de teroora alase, en la vacante 
; producida po.r defunción de D. José 
.Quintana y RoÍa.ños, quo lo de-soimpe" 

: fiaJba, a D. Alnerto Anguila, y  dell c A  
. tillo, que ocupa el prinreir puesto., en 
condiciones letara srx asicoaso., en la e& 
cala de Jefes de¡ Sección de .prirnera 

¡ clase, qoimprendido en los artículos 31 
! y  , 10i5 dlet Rlcglanlenito. orgánico dol 
, Cuerpo.
j Dado, en Palacio a diez de Enero de 
' m il novecientos veinte.
K „ . ALFONSO
A Ei Ministro de la Gobernación,

J o a q u ín  F e r n á n d e z  P r i d a ,

 ̂ 'Con. arroglo a lo prievenidi^ en el ar* 
. fJculo 47 del Ilegliaímiento ■G'rg'ánico del 

Cuerpo de Tíelógrafos, a lo d'iso-')uesl.o 
icm las l’ey'es dé Pnej^upucsto-s de 1835 
y 1892, y en la base 17 de .la de 14 

, dio Juniio ' de 19{)9̂  y a  propuesta del 
Mini‘í>tro dé la  Gobernación, ’

Vengo en declarar jubiladio, con el 
haiber pasivo que por elasüñéaoiión ilr
c.o!rriesp*,onid'a, a  D. íldefonso las H-eraN 
y García, Jefe de Centro ^del Cuerpo 
de Telégrafos, que cumple loo sesen 
ta y cinco año*s de .su edad el día 2:; 
del actual, fecha de su cc'se en el ser
vicio activo; concediéndole al propio 
tienipo, céimo recompen.sa a sus mere- 
cimiientos y a sus-' buenos y dilatados 
servicios, lo-s hano.reiS d j Jefe supe
rior de Adminisibración civil, libres de 
gasto0  y con exención de toda clase 
de dere-chos^ ¡seigiin lo establiccido en 
la base cuarta, letra D ,'d e  la ley de 
Pr.osupuestO'S de 29 'de Junio de 1867.

Dado en Palacio, a diez de Enero de 
mil novec-ientofí v-einte.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

JoAQU ÍN F e r n á n d e z  P r i d a

PBESIBEiCIÁ DEL C0MSEJO 
í E ilMISTE'OS

REALES ORDENES
EscimiO. S r . : Por Lealf d-ecre to del 

M inisterio de Insitruoción pública de 
8 do Mayo de 1905 se ordenó J a  erec
ción do un iripnum.ento a la gloria de 
Cervantes, “̂costeado por suscripción 
voluntaria^ a La que sean invitados a 
contrribu'ir todos los pfueblos qijo 'tie
nen el castellano por Lengua nacidnar’. 
EiSLa Presidencia del Consejo de Mi
n istros dictó en 29 do Marzo, de 1915 
oitrío Real decreto abriendo un  concur
so de proyecto-s pa;ra la erección de 
aquel !monuiiie.nto en la Pla.za de Es.- 
pafia, de esta Corte, designando el J u 
rado que había de exam inar ios pro- 
yectois que acudieran al concursto, p re 
miando prim ero a los tres mejores, y 
eligiendo después el que se habría, de 
construir. En este segundO' decroto se 
daba como base econóimica a Los a r
tistas que quisieran  acudir al concur
só la c ifra  de un m illón de pesetas 
como oo'S'ue máximio del monumento, y 
i&e contr^ba tam bién p ara  hacerlo con 
aquella suscrií^ción ab ierta  por el Real 
decreto de 8 de Mayo de 1905.

Desgraic i adam en te, es ta -suscripel ón 
no ha dado hasta  ahora el resultado 
ap'étecido, importando lo recaudadó 
por cuenta de ella, y que obra en el 
Banco de España, la exigua cifra  de 
129..3.57,2i pesetas. No es po-sible du-
d.ar del entusia.smo con que todos. Los 
[.viieblos que tienen el castellano .por 
íengiia naciional han de desear la erec
ción de aquel monumento, que en el 
corazón de España simbolice la pler- 
peluidad de la gloria del .piás insigne 
de Loa cultivadores de su habla. Mas, 
por esto mismo, tal vez se haya des-

uidado la acción perseverante que 
rovocara la realización efectiva de 

■>qiiel 'entuiSíiasmo y lo  encauzara hacia 
a suscripción convocada, por falta de 
iu organismo prépiilsor y uni^eador 

■ los esfuerzos de cuantos sin  duda 
íran de querer asociarse a ia n  noble 
b ra .

P ara  reimediar iesa deficiencia, 
iS. M. e l  R e y  (q . D. g .) ,  cm ta n d O ' oon  

ios grandesi prestigios y oalidades d^ 
lOiS dosignadcs, se h a  seirvido ordenar: 

Prim ero.. Que p[or los excelentísi
mos señores Duque de Alba D. F ran 
cisco Rodríguez Marín, D. Jacinto Oc-* 
tavio Picón, D. Luis Landecho, D. José 
María de Ortega Morejón y D. F rancis
co Belda, se constituya un Comité para 
fomento' y organización de la  suscrip
ción voluntaria abierta por el Real 
diecreto de 8 de Mayo de 190'5 e n t r e /  
los pueblos que tienen el castellano ’ 
por lengua nacional, para  la erección 
en la  Plaza dé España de Madrid del 
monumento a Cervantes, a que s e  re -  
íiere el Real decireto de 5 de Marzo da 
1915:

iSegundo. Que los no.Tn)brad;o’s seño 
res se constituyan com-o tengan a bren, 
proponienido al Gobierno cuanto esti
men iiAás coiT/eniente j/ara el m ejor 
éxito de la  rmisión que se confia a su 
alto ipatrio'ti'smo'.

Tercero. Que por todos los D epar
tam entos m inisteriales y por todas lai 
Autoridades d̂ el Fíjeino', y m uy singu* 
larm ente por los representantes de la 
Nación en el Extranjero, se preste la 
esa Cctmis'ión el más- feirvoro<so y efi
caz apoyo.

De Real orden lo digo a V. E. p ara  
su conoicdmliento y dem ás efectos. Dios 
guarde a Y, E. m uchos años, Madrid,
Í2 de Enero de 1920.

ALLENDE-SALAZAR 

Señor Ministro de ....

Excmo. S r .: El centenario de nuestra  
guerra de Independencia en los co
mienzos del siglo XIX fué solemnizado, 
del año 1908' a 1914, con la creación de 
medállas conmemorativas de aquellas 
fechas gloriosas. En 1008 so creó la de 
lois Sitios de Zaragoza; en 1909, las-de 
Bruch y Puente Sampayo; en 1910„ las ■: 
de Gerona, .Cortes de Cádiz y Ast^rga; - 
en 1911, las de Ciudad Rodrigo y Brí- 
hiiega; en 1913, las de Baii Bebastiáiii i; 
San Marci'al, y en 1914̂  las de Vítor 
l ia, Ohicílana y Vigo. ;

En algunos de los Reales decretóos ' 
de iníStitiictóD. die € 0 0 6  medallas con ei'* 
carácter de eondeeoraclón ohcral ser 
fijaba lim itado para  sol te ta r la '
b s  que se creyeran con derecho a 
usaiJa, y to.dos ehos eadue^qjQ, |



-3

 ̂ Enero 192Ó Gacetá 'de Madrid.-Num. 14

.tiempo; pero en otros Decretos se omi
tió  esa prescrrjpoióii), y  todavía, de ‘ 
cuiaii'áoi m  cuando, && pneteude la po
sesión de esas ooirde^eorac.iones. Pana 
iel prestigio- müis-mo de éstae y p ara  el 
to e n  orden adminiistnativo^^ coxiíxdene 
Ploneir térm ino a nso\ y en su virtud:, 

jS. M. -ed Rey (q. D. g.) so> ha ser
vido disponer lo ságoliente:

¡Queda term inad’o el plazo p ara  so- 
tio ítar t e  ¡mledallas de Asilorga, Ciudad 
(Jlodriigo, Briihuiega, San Sehasttán, San 
Mareia-l, Y itoria y  Yigo, creadas, re s
pectivamente, por los Reales decretos 
de 5 dfĜ Septiembre de 1910, 3 de Mayo 
y ii de Febrtero de 19*11, 7 de Junio  y 
15 de Noviembre de 1943 y 31 de Mayo 
y 2> de Agosto 1914.

Bía-vase Y. E. coimunicámelo dé la 
m isim  Real orden a  t e  respectivas 
Juntas califioadoras.

De Reail orden lo digo a Y. E. para  su 
conocimiento y efectois consiguientes-, 
Dios guarde a Y, E. muchos años. Ma
drid, 12 de Enero de 1920.

' ALLENDESALAZAR '

? eñ o r  S u b s e c r e ta r io  d e  e s ta  P r e s id e n 
c ia .

f f l i i s im  BE F o m io

S. M. el R e y  (q. D. g.), b en ien d b  « tj 
c u e n t a  lo  e x p u e s t o  y el f a v o r a b le  in 
fo r m o  e m it id o  por Y. E., h a  t e n id o  a 
b ie n  a c c e d e r  a  lo í5 0 lic ita d o .

De Real orden lo  oomunico a  Y. E. 
a los fines consiguientes. Dios gu-arde 
a ' V. E. muchos afios. Madrid, 10 de 
Enero de 1920.

eiMENO -

Señor Presidente del Gonsejo Supeiñor 
de Emigración.

A fflltm R A C IO a  CESTBIL

uEAL ORDEN
Exomo. S r .: Y ista la  comimicaeión 

le Y. E., fecha de ayer, por la que me 
da cuenta de la  instancia presentada 
por D. Daniel Alvarez López, rep re 
sentante autorizacio en -el puerto de 
La Gorima de la Compañía '-“New ñíork 
and Cuba Mail Steam ship Company”, 
eli cual interesa autorización provisio
nal para  el despacho en dicho puerto, 
con rumbo a la Habana, del vapor 
‘̂E cffron”, do Ja expresada Compañía, 

y por una  sola vez, hasta tan to  sea 
cornpletado el expediente presentado, 
que adolece de la falta  de algimoe do- 
5usiionto.s de poca im portancia, cuya 
autorización se hará  con carácter deíl- 
fiitivo una vez ultim ados y llenados 
todos los requisitos legales,

Yistos los inform es favorables em i- 
lido,s p^r ese Consejo Superior de E m i
gración:

Considerando ser suficientes l0 6  do
cumentos presentados, salvo el de la 
amisión involuntaria sustituido con ia 
eerliíicación de la Embajarla de los Es- 
íados Unidos:

Considerando al propio tiempo que 
el Sr. Alvarez López es Consignatario 
en el mismo puerto  de o tra  Compañía 
ex tran jera; y 

Considerando tam bién que ha h e c h o  
el depósito de 50.000 pesetas que m ar- 
■̂a }a Ley para estas aTif.nrizaeioiies,

ilSISTElIO ÍE SIACII I JESriCli

D iflE €€iO -l e^EM Eññl. X  LOS 
üEOiSTHOS ¥  DEL
Lista de los solicitantes odmitídos a 

las oposiciones a Notarías dctevm i- 
nadas vacantes en el territorio de la 
Audiencia de Valladolíd, que se pii- 
bc^a en cum plim iento de lo dispues
to en el articulo “d'-d del Reghvmento 
sobre organización y  régim en del 
Notariado:
N úm ero i ,—D. L uis Gáceres y Cá- 

ceros.
2.— D. Ju lio  Gómez Sanios,
3.— D, E duardo  G arcía Gómez do 

E n íe rr ía .
D. Abdón Torres Abaijon.

—iD. M ariano G arcía  M arlínez.
6.—D . J  es ú s M u ñ o z G are  í a .
7.— D. Octavio M artínez G rtiz.
8.— D. E m ilio  T o rrad o  A ndré,
9.— D. Isido ro  de la Torree B ayona,
10.— D. Jo sé  M aría Y ilar y de 

Orovio.
1 1 —D. A.]onso de- M iguel y M ar

tín  ezb ’ -
1 2 —D . A lfredo M e c a R o m e r o .

. 13,— 03. G arlos G raña  Yaldiés.
14.-—D. F ra n c isc o  Cam pos Ara- 

vaca.
:l 5.— D. P ed ro  Alanuel Oasado 

Guío.
16.— D. Lorenzo Y aiverde P laza,
17.—D. F ran c isco  A. F e rn án d ez  

Oclioa.
18.—-D. David Rayo y Ruíz de 

L#éB.
19.—‘D. F ran c isco  J-esús Polo y 

Poio.
20.— D, Angel AU^nso A.guirre.
21.— D. D aniel A gustín  Pérez,
22.—D. G regorio^G arlos B a rra s a  

p u lié r re z .
23.— D. Andrés Yoga Díaz.
24.— D. L au rean c  '  G arcía  Quiii- 

lana .
25.—,D. J e sú s  GaTT-ia Aíartíiiez.
26.—-D. Jo sé  T ab e rn e r yiedina.
27.—D. -Alborto E lias  y M artínez 

D elgado.
28.— D, Liiisi G im énez G onzález.
29.— D. N arciso  llam os l iu r r ia g a .
30.— D. F u lgencio  IMatas y C iará,
31.— D. F ran c isco  C astro  'M edina.
32.—I). Ju a n  A ntonio E gea  T o rre s .
33.— D. Jo-sé Sácz Mon.
34.— D. E n riq u e  Ju n co  Alendoza. 
3 5.— D. Antón io A r i as y J  u áre z.
36.— D. Francisco G. Bello y Ratia.
37.—i). E steban  A ladruga J im é

nez.,

38.— D, Angel de la  T o rre  y dej 
Cerro.

39.—^D, Jo sé  M aría MOíPJlaguá 
B orja.

40.— iD. Jo a q u ín  D elgado Roig.
41.— D. E lias G arcía González.
42.—D. Jo sé  R odríguez Sávnohez^
43.— D. R am ón M artin  Fernóndez^
44.— D. A ntonio A renas Díaz.
45. D. José Rrunón Pernas Solo.
46.— D. D esiderio  T oranzo  y To* 

ranzo . j
47.—D. P ascu a l Alva y ■ B rene s . '
48.—D. Santiago J^avarro Berdún*
49.— D. Pedro  A lcalá E sp in o sa .
5(h— D .. R am ón Iv5.a,ria Collados-

Valdivia y Caro.
5].-—iJ, R afael O rtiz Sánchez.
52.—D, F ran c isco  D u rá  ' Dome- 

n e c h .
53.-—D. J u a n  G erona y AXincch.
5 4.— D. F ran c isco  G iabert Balda.
55.— D. Jo sé  F ran c isco  I s in r is  y 

G arcía.
56.— D. F e n ia n d c  A lvarez do M i- 

randa y  Yalderrábano.
57.—D. A dalberto  R odríguez Calvo,
58.— D. N azarío G allego Rodrí

guez. / ’
59.— 'D. Gruz Usa to rre  y Gracia':
60.-—D , M.arian-o López T orren te '.
61.— D. Jo sé  D ávila dei B arco .
62.—D. J u a n  Ptinoón y Lazcano’.
63.— D. F ran c isco  B ernabé Ger- 

nuda.
6 4,— D. Aman cío B lanco Diez.
65.— D. J u a n  M artín  de Ro.saIe^ 

Lozano.
66.— D, A driano Alvarez Paz.
67.—D. Jo sé  M artínez GabaHeror
68. — D . D a rn i á ri Y i d a 1 B u r d i 1 i s .
69.— D. Ignacio  Mcvcía de Bcris^ 

ta in  y U nzueta .
70.—-D, C ipriano do B e ris ta in  f  

Unzueta.
71.— D. F ran c isco  Jim énez Caste« 

llanos,
72.—D. A lejandro  San Gil Lo re a.
7 3.— D. Angel Ortiz Sáez.
7 4.— D. R afael Jim énez Vida.
75.— D. J u a n  A lfonsu Rodero P , 

Faviñáii, ’ '
76.— D. Jo sé  A lvarezTiel Yalle¿
77.—D. A gustín  C orral C astro .
78.— D. J u a n  N aran jo  M oreno.
79.— D. E m ilio  Girnij y Gano.
8 0 .— Du F ederico  G ibrián y Muy 

gim oile. *
81.— D. L u is Conde Fidalgo.
82. — Ant oni o G arcía  T revF  

jan o . i
83.— D, U rbicio López G allego.
84.— D. E n riq u e  Ílodrígii-ez Gá*' 

]nazófi.
85.— D. Jo sé  M árquez Eseuderov'
86.— D. P ascu a l De, 1 gado Prieto,,-
87.—D. E duardo  de C astro  Alonso.,!
88.— D. Diego López Moya-, '
89.— D, P*.aíael O rduñá T orre- - 

g ro sa .
90.— D. Jotsé J . A ntón y G arc ía  

del Pozo.
91.— D, E duardo  C anencia y G6- 

inez. :
92.—D. M anuel Ga-ite Redondo. *
9 3. —D . Vice 111e. E nri q ue de S al

m an ca  y Sánchez.
94.— D. Jo sé  L a rru c c ea  y LahF. 

b a rr í . ¡
95.— D̂. Servando M artínez Leiro:^
96.— D. Ram ón Ig lesia s  Boix.
97.—D. A iejaiidro  U rru tia  Ga?' 

bezón. 1
98.— D. Jo sé  R odríguez Gómezó (
99.— D. A ntonio  C áltejón Amarb^
100.— D. Pedro  Gallo 'Z ubietn
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'i 01.— D. Miguel, M artínez Sán- 
'ichez.

1’02.—íD. José  Sala F abroga i.
K)3.-—D. J<0‘Sé del Rey T o rres .
10 4.— D. E n r i q u e M a r ía  de Me n a 

y San MHlán.
i'05.— D. Je sú s  Méri'da y h.,áQ  Cc' 

peda.
10 6 ,—-D. Bu enaven iu r a B are e 1 ó 

O liver.
107.— D̂. Arcad'io AKaa Cuervo.

—D. R icardo Muñoz Isid ro , 
-jrjg.— D. Pedro  de Abceiluico y 

A ñiñarro . ‘
IJO.— 'D. José  M aría H ortelano  

B a r o na.
i l l . '— D. Pedro T. H ervclla  Nielo, 
:í i2.~7-'D. Ram ón Cl.emen.te 'Vallano. 
113.— D. A ntonio SoLdevilla Guz- 

n ián .
i i G abriel M olina y Ravello.
1Í5 .— D. Angel , Ca.mparm J.aunie,
116.— D. Jo sé  M aría  Martíne'Z 

-Feduelii.
117.—‘D. A lfredo Sosa Pérez.
118.—iD. A ntonio M artínez Díaz 

d'O Gebailos.
119.— D. Laiis- Riesco Alonso.
i 20.— D. G abriel B a s a ra n  DeP 

gado.
121.-—D. CarlO'S M aestre Pérez. ^
122.;—D. E n rique  M olina Ravello.
123.— D. M anuel M aría G aitero  y 

S anta  M aría.
124.— D. Jo sé  M aría M illet y 

'Peyró,
125.— J os é  E sca lad a  H ernán-

«dC'Z.
126.— D. Je sú s  E steb an  Pérez. 
127j—D, 'B ebastiáu Tor^ies iGIa-

fiera.
' 128.— D̂. M anuel P ard o  de V era.

129.— D. C ristóbal Lozano Gama- 
cdio.

130.— D. Jo aq u ín  M oríín y Sim ón.
131.—D. Rafael Gonzálbez Quílez.

— 132.—D. José García Arnáiz,
133.— D. Jo aq u ín  do S a rria  C as

tillo.
13'4.— . Ru ñ no 13 añón  Pa s cu a l.,
135.— D. Gonzalo Cea F ern án d ez .
136.— D. Em ilio  dq M ata Alonso,
137.—D. S alvadorM onz-ó  y Va

liente.
138.— D. J o s é  Siles Olivero..
139.— D. Em ilio M artínez B orso, 
14P.— D. Claudio A. de la Nogal

y Vázquez.
141.— ,D. Gay e tan o Suárez Sám  

diez.
142.—D. Ecnedic to E lázq n e z J !- 

méiiez.
143.— D. V icente F iirió  y D urá.
144.— D. Je ró n im o  Vida Lurnpié.
145.— D. Jo sé  M artínez M artín .
146.-—D. F ran c isco  A ponte Fe- 

.rcr.
147.—D. A ndrés A lpañez Valdi- 

deso .
148.— José M aría de la Riva y 

3rcbue-t.
149.— D. F ern an d o  Cam pos y 

Franco.
150.-7—D. IManuel PHeto Ig lesias .
151.— D, Á m brosio N evares Mar*

COS.
152.—D. F ern an d o  de M erlo Aviicm
153.— D. Nicolás Z o rrilla  v Vi-

154.-~~̂ D. Joaquín Cande! y Cande!.
155.—D. Luis G. y Fernáridez Nove?...
156.—-D. LuJc Hoyos Ruiz.
157.— D̂. Julio Guerra SaJaclO'.
158.—I). Enrique Tojerizo Ayuso.
159.—D. José M. Aguilar y Mor al cu
100.--:D. Hainón Feced Gres a.

161.—D. Francisco de la Muela Cam- 
■ ero.

i()2.—D. Prim itivo GaRego Delgado.
163.—D Joaquín Gutiérrez Segura.
164.—D. Jo;sé Núñez Morono.
165.— D. Florencio Antón Moreno.
166.— D. Santiago Liaño Villar.
167.—D. Vicente E. Martínez Ruiz.
168.— F). Raifaei Villaba Péramos. 
^59.—].). Santos Martín Juárez. 
i jQ.—p , Francisco Gordillo yX*íaz.
171.—D. Gerardo Pascual Rodríguez.'
172.—D. Valentín Fernández Alonso.
173.—D. Daniel Escrivá y Miró. 
FLL—D. José O. Adroer y 'CalafelL 
1/5.—D. José del Río Heiuiándoz.
176. — D. Francisca Iiostenchs Sán- 

cliez. . '
177.—D. Fraáicisco Alcalá Santaeila.
178.—D. Luis Cobielia Zaera.
Madrid, 13 de Enero de 1920,—El D i

rector general, Julio Fouin ier.

MMjTEMO de HÁGIEKD.1

DE
El Consejo de gobiernoi, en 'cumpli

m iento del artíeul-o 71 ’ dio loa E sta tu - 
toa del jBancoí, ha aeordado que ¡la p r i
m era sesión jdo la Jun ta  general o rd i
n aria  díO uefíores AcciGiiiatas, corresi- 
pondiente al presente año, se celebre 
el día 2 do4 Marzo próximo, a lasi dos 
de la  tard.0 , en al domicilio soci:ál del 
Banco.

Esta sesioii se dicidicará únitcanrente 
a  lajiecitura y reparln  de la Memoria, 
ü'ci Balanice y db las proposioioiies' que 
pued'a presenitar^el Consejo, y a  los 
sorteos de- losi cioñorGs AocioniS'tao que 
bo iiia-n 'Ue asoíCjor al Ooiiscjoi, a ios 
■efectos del artículo 43 de los E statu tos 
y 183 Rol- Reglamento. En la m ism a 
sesión se recib irán  las prciposiíciones 
que- presen ten los concurrentos. ’’

HabiCiido dio medrar enitre la p rim e
ra  sesión y^las siguientes el intervalo 
de cuatro días, se celebrará, la segunda 
sesión el dH>nlingo 7 do Fiar‘zo ,''a  la  
m isma hora de las dos de la tardo, pa
ra la disciisrón de. Ta-Memoria, el Ba- 
lanieío y proposiciones presen-adas, y 
p a ra  la renovación de los Gonsejéros a  
quienes correspondo cesar, co-nformo 
al artículo 51 d'e los Estatutos.

Seiguii lo prevenido en -el artíeulo 66 
de los mismo'S Esta-íii'tos, tienen dere
cho a  concurrir a  la  Ju n ta  todos los 
que oai 2 de Diciembre próximo pasa-- 
do poseyeran en propiedad o u sufruc
to 50 o mas acciones' d¡el Banm, siem 
p re  que las conserven inscriptas a  su 
iiiOíiibm el dta de la celebración d'o 

- nquéHa. La lista  de ellos, aprobada por 
el Gonisejo, se fíjará en las Oñcinas'deJ 
Sanco, 'en M adrid
■ Cms-comprendklois en ella podrán 
obtener en la. Bccrotaría general la pa- 
oóleta de •entrada desde'"el í  J  de F e
brero; al 29 del mi:vijo, ocubos inclusi
ve, desidb las diez dé la m añana hasta 
las cuatro da Jan te r advirtiéndosc 
que #  que no Uoyn ra?ogido d F b a  pa- 

^olcita en  (II pMzo -que ec'deja indlc-ado.
tendrá de osisUncia, ni ai

borteo a que roñ câ e el aiJículo 48 
do los Estahjtoi?, aun ciiaiKio estuviera 
sUunpreiKhdo la fu"imera lista, p sea 
A que prv¿?cr‘;!>e el arlícAiio 165 del 
llc^amcMO A

C onstituiráii la  Junitai general, con
forme al u'rtíc.uloi 68 dio Io-sí Estatutos 
y 188 ya citado del R-eglamento, los oe'- 
nores AccioinisitaiS quo hayan obtenido 
i:?'papeleta que Ies aiítoriee p a ra  ello, 
en ícíl plaz-o referido, siem pre que con- 
servon. el numoro de acciones que les 
aé oí diereclio' de asi-stoncia a  la  Junta' 
gen-erad.

E sta  asi'S'íexLcia h a  dte ser p'ersonal 
y no puede delegarse, y sóloi las anu-. 
jeres casadas, los menores, las Corpo
raciones, los Establecim ientos públi
cos o los; privados oca. capacidad 1-egal 
para poseer acciones de-l Banco, pon
drán concurrir por medio db sus ner- 
presentantes legítimos, coimo disnoniei 
el artículo 67 de lo s  Esiatutoe.

'Se ruega a los 'Scñores Accionista^
0 0 0 . d-erccrno; d'e asas-tencia a la  Jiintav 
que- al rec-oiger la eorrespondiente pa
peleta ició eaitrada ste sirvan dar conO'- 
eimienito de m  domicilio a la  8ecr*efta- 
ría  del Banco*, p a ra  el caso do ser ele
gidos Aso-ciados ;e.n los -sorteos que han' 
de verifícarse.

Madrid, 12 de Enero de 1920.—El Se-- 
cretario  general, O. Blanco Recio.

i w i s f s i i i  SB j m m c c m  m s i m  
fiSWáSAlISS '

B U B B E Q ñ E T i k ñ l ñ
En virtud' de concursio do traislaciófi^ 

y de conformidad con lo informad'oi 
por la Comisión perniianente dolí Con- 
sajo do Instrucción pública,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto' 
nom brar a D. Angel de Apraiz y Biie- 
iAi Gatedrático num eraria  de Teoría de 
la L ite ra tu ra  y de las Artes de la Fa^ 
culitadi dio Filosofía y Le.tras de la U ni- 
voíTsadad de Barcelona, con el mismo 
iSíueldo y núm ero dei Escalafón que 
actuailmenite disfruta.

Por conseoiiencia do oste nom brá- 
m iento y en cumplimiiento d-e Ho •pro- 
coptuado ^n ai Real de'Creto de 31 die 
Jiiilio-dó 1904, se declara vacante Ta 
Cátedra de igual denomiíiacáón de la 
Universidad de Salamanca, que actuaL 
mente desempeña el Sr. do Apraiz y  
Bu esa.

De Real orden, comunicada por el 
señor Ministro, lo digo a V, S. pars^' 
su conocimiento y efectos. Dio-si guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 18 
de Diciembre de 1919.—El Subsecro- 
taírio, P. O., Po-ggio.
Be ñor Ordenad or de Pagos por obli.^

gaciones d i M inkterio.

Méritos y  servicios de B. AngH  
^'Apraiz y Buesa.

Gatedrático núm erario de Teoría de 
la L itera tu ra  y de las Antes de la F a - 
ciilitad de Filosofía y Letras de la  Uní- 
vcrsiílad d'8 Salamanca, (n  v irtud  dq 
oposmión, en 29 de Marzo de 191L 
^Por Real ord'en de 13 de S-'eptiem-, 

bre de 1913 lué pensionado para  am , i 
oliar estudios de su asignatura d u - í  
a n te  seis meses, en Francia, Ingla.. / 
torra y Estados Unidos.

Su obra “La casa y  la v id a  en i t  
Tviigua Salam anca”, previo inform e 
r.?vorahIe de la  Real A cadem ia de 
Bollas A rtes de San F ern an d o  y dic
tam en del Consejo de Instrucció^B

de \
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ígúblio^a*, fué declarada de m érito en la 
^ r r e r a  del autor por Real orden de 14 

Mayo de 1919.

En v iir tu d  die o o .n c u r so  d e  tiraiídación, 
' V d e  Cüiiform tdlaíd c o n  lio in fo rm ia d q  p o r  
lía  O oim iisidn pett'miaiiieuti© djel C on siejo  dio 

dluailr iucciión  p ú b lic a -,
; ’ S. M.. el Rey (q. D. g.) ba resuelto 
:-iioimíbrar a  D. Ju:an Carrerais y Arañó 
‘ rjateidrútico imiimeratrio d)o El'.e‘mie)nto.s 
tílo Dl^ireoho Natuirall/ de la Facultad dle 
Dierccho dle ila Universidaidi dle Grana ̂  
dia, oom leil ¡misímo -Siuoldio y númiero del 
Encalafó.n que aotualmeníte d'’i!S'fmta. 
- OPor consiecueTicia de osfe nom bra- 
miie-nto, y en curQpl'iini ionio d!e lio p re - 
(Oepikiade etni leí Rieal dlecreto die 31 die 
du],io de 1904, so declara vacante la Gá- 
tcdlra die Iguial deniominjaición de il'a Ü ni- 
viers'idiad de Murciia, que ac^tualtmente 
des!eimpíeña el Sr. Carreras y Arañó.

De Real orden eoimunicalclia por el 
^eñor Mini^Sítro lo díigo a V. S. pam  m  
fconO'Cii'miienín y efiectO'S. Dios guardie a 
V. S. muiolios años. Madridl 18 de D i
ciem bre de 1919. r—El Subsecretario, 
P. O. Po-ggio.
Señor Ordenador de Pagos, por obMgat- 
i' cioneiS d-e este Milnreteiriio.
Méritos y  sermcios de D. Juan Carreras 

y Arañó.
C atedrá tico  de E lem en tos de D e- 

reolio N a tu ra l de la  U niversidad  do 
M urcia en  v ir tu d  de oposición  en  5 
¿ e  Ju n io  de 1919.

E s a u to r  do u n a  ob ra  titu la d a  
‘‘F ilo so fía  de la Ley según  Santo 
T om ás de A quino” .

E s tam b ién  a u to r  de v ario s  a r -  
iícu lo s  y tra b a jo s , hab iendo  co labo
rado con el C atedrá tico  de F ilo so fía  
leí D erecho de la  U niversidad  Gen- 

ir a l  en la in vestigac ión  del concep
to del D erecho N a tu ra l y de  ̂ la p a 
la b ra  N a tu ra leza  en la  P a tr is lio e  y 
en la  E sco lástica .

' E n  v ir tu d  de concu rso  de t r a s la 
ción, y de conform idad  con lo iñ -  
ío rm ad o  p o r la  C om isión p e rm a 
n en te  del C onsejo de In s tru c c ió n  
pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  re su e lto  
n o m b ra r a D. Galo Bánchez y S án- 
ehez, C atedrá tico  n u m era rio  de H is
to r ia  g enera l del D erecho españo l 
de la F a c u lta d  do D erecho de la  
.U niversidad de Oviedo, con el m is -  
'mo sueldo  y n iunero  del E sca la fó n  
q u e  ac tu a lm en te  d is fru ta .

P o r  consecuencia  de este  n o m 
b ram ien to , y en cum plim ien to  de lo
f recep tuadó  en el Real decre to  de 

1 de Ju lio  de 1904, se d ec la ra  va- 
.^ante la  C átedra  de igua l denom i- 
;nación de la U niversidad do M ur
cia, que actiialrnentr5 desem peña el 
E r. Sánchez y Sánchez.

De Real orden com unicada por el 
iseñor Miniisíro lo digo a V. S. para su 
conocim ien to  y efectos. Dios g u a r 
de a Y. S. m ucho? años. M adrid, 18 
de  D iciem bre de 1919.— El S ubse- 
icretario , P. O., Poggio .
S eñ o r O rdenador de pagos por obli- 

g acioncs do e s te  M in isterio .

Mfyritoi y  Servicios de D, Galo Sánchez 
y  Sánchez.

X C aled rá tlcq  de H i* to ría  general

del D erecho españo l de la  U n iv e rsi
dad de M urcia en v ir tu d  de opo si
ción en 5 de Junio de 1919.

Es a u to r  de v a rio s  tra b a jo s  c ién - 
tíñcos.

V istas las com iinioaciones eleva
das po r los R ectores de las U n iv e r
sidades do B arce lo n a  y de S a lam an 
ca co n su ltan d o  en qué fo rm a  h an  
de darse  las en señ an zas de L engua 
la tin a  y L ite ra tu ra  ¡a tina, ,con el ñn  
de poder dar cum plim ien to  a la d is 
posic ión  3.“ de la Real o rden  de 17 
de O ctubre de 1918 en las F a c u lta 
des de F ilo so fía  y L e tra s :

Oído el C onsejo de In s tru c c ió n  
pública,' y de conformidad con su in 
forme,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  s e r 
vido d isponer que en tan to  no r i ja n  
los E s ta tu to s  u n iv e rs ita r io s  c o n  
a rreg lo  al nuevo rég im en  a u to n ó 
mico, la Real o rden  de 17 de O ctu 
bre  de 1918 queda ac la ra d a  en la  
siguiorite fo rm a:

1.® E n  el segundo año de e s tu 
dios com unes c o n tin u a rá  ex istiendo  
la  a s ig n a tu ra  de L engua  y L ite ra 
tu ra  la tin a .

2,® E n  la Sección de L e tra s  h a 
b rá  dos cu rso s do am pliac ión  de 
lección d ia ria  de L engua la tin a , e s 
tud ián d o se  en el segundo, adem ás 
de la L engua, la  L ite ra tu ra , m o ti
vo po r el cual en el p rim er año de 
e s ta  Sección fig u ra rá  la  a s ig n a tu ra  
titu la d a  L engua la tin a  (cu rso  do 
am p liac ió n ), y. en el segundo año, 
la  ti tu la d a  L engua  y L ite ra tu ra  la 
tinan  (cu rso  do am p liac ió n ).

De Real o rden  com unicada  p o r el 
señor Ministro lo digo a V. S. para  su 
conocim iento  y  efectos. Dios g uarde  
a V. S. m uchos años. M adrid, 18 de 
D iciem bre de 1919.— El S u b sec re ta 
rio , P . O., Poggio.
Señores R ectores de las U n iv ersid a

des d e ...

V istas las  rec lam acio n es fo rm u 
lad as  en el plazo que d e te rm in a  el 
R eglam ento  v igen te  de oposic iones 
do 8 de A bril de 1910 en el ex p e
d ien te  p a ra  la p ro v is ió n  de las c á 
te d ra s  de M atem áticas de los I n s 
titu io s  gen era les  y técn icos de G e- 
rmKñ y  P aleno ia  y  ag reg ad o s de los 

S’oriíeVedra, L as P a lm as  y S an 
tiago en tu m o  libre,

E sta Subsecretaría ha tenido a bien 
disponer y hacer público lo siguiente:

1.° Que sean  adm itidos los a s 
p ira n te s  D. Jo sé  M iguel Jim énez 
O suna, D. Pedro  B o rra s  M onne, don  
R oberto A rau jo  y G arcía , D. O lega
rio  F ernández , D. Je sú s  V illam criel 
del Hoyo, D. Angel R odríguez A ra 
gón, D. Jo sé  H ilarte  E chen ique  y 
D. L u is A lvarez Gorro lo, con d ere
cho a to m ar p a r te  en las oposic io 
nes a las c á te d ra s  de G erona, F a 
lencia  y ag reg ad as  de Pon tevodra , 
Las P a im as y S an tiago .

2.® Que sean adm itidos los a sp i
ra n te s  D, Miguel Augeb D. Viiíonte 
M angas y D. Jos^ R odríguez Sanz, 
con derecho % iaa c á te d ra s  do P o n 
tevedra, L a 5  y S an tiag o : y

3.® Que al Roislarado p a ra
que f-a.eiHíí¡ p a ra
ceh ibrai ejer€i6ic*s y se rem itan .

las in s ta n c ia s  al P re s id en te  cicl T r i-  
buná l.

M adrid, 8 de E nero  de 1 920 .--E I 
S u b secre ta rio , G ascón.

PlH'EC-CiOfJ BE P ñ im E ^  .
B0i E n S E ñ m Z ñ

E n  cum plim ien to  de lo p recep 
tuado  en el a r t  87 del E s ta tu to  ge
n e ra l dei M agisterio , e s ta  Dirección; 
g enera l an u n c ia  a concu rso  especial 
cíe tra s la d o  la p laza  de D irec to r de 
la E scu e la  g rad u ad a  do n iños de 
P ueb la  de A lm oradiel (T o ledo ).

L as in s ta n c ia s  deberán  p re s e n ta r 
se, en el im p ro rro g ab le  té rm ino  de 
qu ince días, en las Secciones adm i
n is tra tiv a s  de p r im e ra  enseiia.nza^ 
la s  cuales, re lac io n ad as  y o rd en a 
das, las re m itirá n  a csto^ M inisterio  
en  el té rm ino  ele cinco días o d a rán  
cu en ta  de no h ab erse  p resen tad o  
n in g u n a .

L as d isposic iones ap licab les a e s 
te concu rso  son  los artículos^ 87 y 
88 del E s ta tu to  genera l dei M agis
terio , que dicen a s í:

“A rtícu lo  87. L as R egencias de 
E scu e las  p rá c tic a s  y las  D ireccio 
nes de .Escuelas g rad u ad as  se a n u n 
c ia rá n  siem pre  a concu rso  especial 
p a ra  cada una  do ellas, ta n  p ron to  
com o se rec iba  cl p a r te  de la v a 
can te  en la D irección ^general.

”El anuncio  se p u b lica rá  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , dando un plazo de 
quince días p a ra  la p re sen tac ió n  do 
in s ta n c ia s ,

”La resolución, d ic tada  te n d rá  ca 
rá c te r  p rov isional, adm itiéndose  au- 
ra n te  diez días reclam aciones,^  y 
co n siderándose  la re so lu c ió n  do és
ta s  como p rov isión  definitiva.

"A rtícu lo  88. El o rden  do p re fe 
re n c ia  en esto s co n cu rso s esp ec ia 
les se d e te rm in a rá  por las condicio
nes s ig u ie n te s :

"1.* In g re so  p o r  oposic ión .—
2.“ T ítu lo  N orm al o S uperio r dol 
p la n  de 1901 p a ra  las R egencias, y 
é s to s  o el S uperio r y N acional p a 
ra  D irecciones de g rad u ad as . —  3.® 
M ayor ca teg o ría  en el E sca la fó n  ge
n e ra  i.— 4.® Servicios en D irecciones 
de g rad u ad as  de la m ism a p ob la 
ción de la vacante , y, a fa lta  do 
ellos, en o tra s  D irecciones, s in  nota 
d esfav o rab le .— 5̂.® Servicios en Sec
ciones de g rad u ad a , s in  n o ta  desfa 
vorab le , po r m ás de dos añ o s,—̂ 
G N ú m e r o  en el Escalafón.'*'

Lo que se hace público  p a ra  co
n ocim ien to  do los M aestros Nació-’ 
n a les , ad v irtiéndo les que en  una 
in stancia , no se deben s o l ic i ta r ,más 
v aca tes  que las que com prende ca
da anuncio  especial, doÍ3iendo las 
Secciones re c h a z a r las que co n tra 
r íe n  este  req u is ito , y  que ios con
c u rsa n te s  no p o d rán  a le g a r condi
ciones d is tin ta s  a las que en ellos 
c o n cu rran  al tiem po de publicarse  
es l a convoc-atoría.

M adrid, H de E n ero  do 1920.— 
D irec to r genera l, Poggio ,
Señores Je fe s  do las Secciones ad- 

rn in ís íra tiv a s  do P r im e ra  eiise-^ 
fianza. i

Im prcr/ta ‘'G ráSca IbAce sio. ’̂'̂ ,


